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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

- Con fundamento en los artículos 135 fracción lV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción I 3 fracción ll 30 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción. I, X Xll y XiV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso 'de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificación y codificación de mercancías cuya impoRación y
exportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL _,, ' R.F.C. 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
QUIMICA LUCAVA, S.A. DE C. V - 2 5 fl: .9 Ïfiaflg ,j:
CARRETERA PANAMERICANA KM. 284, 2DA. FRACCIÓN DE CRESPO . . “La ---- 5' 1CP. 38110 CELAYA GUANAJUATO - Q“) 780610'362 WGENCIA FINAL
TEL. 461-1920600 EXT. 118; Correo--e: eduardo mesmas@qUImicalucava COm mx g 01/11/2019
NOMBRE COMERCIAL
ATRAZINA 9o GD/ LUCATRAZINA 90 4/ ATRAZINE 90% WDG )ATRAZINA) t INOMBRE QUÍMICO/IUPAC _. 4 '
6-Cloro-N2-etil N4--isopropil- 1 ,,3 5 trIaZIna 2,4 diamina , ’ . / 1‘ 4 4 ‘ ' lCATEGORÍA TOXICOLOGICA CAS , _ ESTADO FISICO ’4 " “ 1912—24 9 - . 2‘ :g; SOLIDO
CONCENTRACIÓN EN (%)O COMPOSICIONW _ \ /
NOMINAL: 9000; MINIMO 8750 MAXIMO 92159 . , ' ‘
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA .-:cANTIDAD-ïUMT UMT FRACCION ARANCELARIA300,000 " KILOGRAMOS 900,099. ' ..vcl‘K‘IL 38089301
OBJETO DE LA IMPORTACION 5 - .. .—
FORMULACION/DISTRIBUClON . 1 ' ' ' . ‘ \PAÍS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ‘ “ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO _ _ i 1 ' ' ' ' ALTAMIRA TAMAULIPASCHN ' ..IND ARG CHN HKG TWN PAN ARE ESP MANZANILLO/COLIMA

¿USA PRT ZYA SAU ISR/SGP BEL KOR MAZATLAN SINALOA
2;..- DEU JPN GBR FRA DNK LUX 1 «,a, VERACRUZ VERACRUZ

/ EL DIRECTOR GENERAL

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA RAJO LAS CONDICICÏNES OUE APARECEN AL REVERSO '

\.i. Av. Ejército Nacional No. 223, COLAnáhuac, CP. 1 1 320,Alca|día Miguel Hidalgo,
007006 5 Ciudad de México,Tel. 01 (55) 54900900 WWW.gob.mx/semamat
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\ I COND|C|0NAfslTES DE LA AUTORIZACIÓN
l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. '
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/

/ll. Esta autorización, podrá ser revdcada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por'la ,i/iolación de cualquier disposición legalaplicable en Ia materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las Sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. 'Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VlI y Vlll de Ia Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

/
lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidasen su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

lV. De conformidad con los artículos 28 fracción l y 31 fracción IX de Ia LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evalua’d‘ón'atite esta Unidad Administrativa, a través del tramite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se cenyierte‘n 'en residuos peligrosos”. \.

V. AI término deja vigencia de esta AutorizaCión, presentar un informe que incluya Io‘ siguiente: los destinatariosb compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de Ia cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electrónico. /

. 2Informativo: .
-Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de C/OFEPRIS número 193300121A0737l
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Ccep. Dra. Maria de los ¡Ángeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para Ia Protección Ambiental.
Ing. Carlos Miguel Valdovinos Chágez, Subprocurador de Inspección Industrial, carIos.va|dovinos@profepa.gob.mx
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Sub ¡rector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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